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Foro técnico
Gestión de los Derechos de Propiedad Intelectual: El caso de los bienes públicos regionales producto del desarrollo tecnológico agropecuario
Lugar: IICA, Sede Central / San José, Costa Rica

Fecha: 21 de abril 21, 2008
Hora: 2:00 p.m.
Motivación y propósito

Varias experiencias de investigación en el hemisferio han unido a instituciones públicas y entidades privadas en un esfuerzo por aprovechar oportunidades comunes y lograr un mejoramiento en los procesos de investigación e innovación tecnológica agropecuaria. 

Ejemplos de esta vinculación público – privada son los distintos tipos de relaciones de cooperación que han surgido bajo los mecanismos denominados “programas cooperativos” o PROCI, PROMECAFE, SICTA (Sistema de Integración Centroamericano de Tecnología Agrícola) y FONTAGRO (Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria) entre otros.

Es factible que como resultado de esta acción cooperativa, se generen nuevos productos intermedios o finales, innovaciones o procesos que por su naturaleza son “públicos”, pero que posteriormente podrían ser patentados por las organizaciones participantes en la investigación.

¿Cómo son aplicados los derechos de propiedad intelectual a estos bienes públicos?; ¿quiénes definen estos derechos en el nivel nacional cuando se trata de proyectos regionales?; ¿qué sistema de protección se puede o debe adoptar? No existe aun total claridad sobre las condiciones en las cuales los referidos derechos son aplicados por las entidades participantes de los procesos de investigación e innovación.

Es por lo anterior, que este foro busca propiciar un diálogo que contribuya a una mejor comprensión y tratamiento de la gestión de la propiedad intelectual de los productos y procesos de los bienes públicos que podrían ser apropiables por los grupos interesados y que resultan de la acción colaborativa regional en investigación e innovación tecnológica agropecuaria.
Participantes
Invitados de instituciones públicas y privadas relacionadas con el sector agropecuario de Costa Rica y de organizaciones internacionales interesadas en la innovación tecnológica agropecuaria, Presidentes y Secretarios Técnicos de FORAGRO (Director de INIA Uruguay) y FONTAGRO (Director de INIA Chile), expertos en propiedad intelectual, Directores del IICA, Representantes y profesionales del IICA, entre otros.

El foro será transmitido vía Internet y la divulgación de la actividad a los 34 países miembros del IICA estará a cargo de las Oficinas del Instituto. Se podrá enviar preguntas o comentarios sobre los temas del foro en el momento de su transmisión.

